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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 170 -2O25.GM.MDCC

C€ro Cotorado.lSdo ab de 2025

VISTOS:

ResoluciÓn de Gerencia lvlunicipalN" 444-2024-Glil-l¿lDCC que aprueba elExpediente Técnico "Melo ñn¡ento delseruicio educativo
del n¡vel ¡nic¡al de la I E. Esporanza üvina, d¡sttilo de Cerro Catorádo, provincia de Arequipa, depártanento de Arequipd con CUI
2546838' Informe N' 1059-2025/M DCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abasieiimienós; y,

CONStDEMND0I

lel articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipa¡idades provinciales y distritales son
de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y admjnistr;tjva en los asuntos de su comoetencia:

ffi

Que, el arlículo ll del Titulo Preliminar de.la Ley orgánica de ¡,lunicipalidades anota que la autonomía que la constitución política oetPerú.establece para las municipalidades rad¡ca e; la-facultad de eier&r actos oelouierno, admin¡strativos y oe aoministración, con
sujeción al ordenamienlo iuríd¡co:

Que, conforme al articulo I delTexto Único Ordenado d-e la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado por Decreto

::f::: li. 99??91$-EF, 
concordanre,con ros anicuros 43 y.44 iet negt;;'ró le b Le¡, ¿. cñ,rlr.i;*i';;;;üíoi ó..."to¡upremo lv J+4-¿u1ó-¿r ' senala que la entidad puede conlormar comités de selección, integrados por tres miembros, quienes se

encargan de preparar los documentos del procedim¡enlo de selección, así como, adoptar las dóisionei y realizar todo ádn"."rrriopara el desarollo del procedimienio hasta su culminación, sin que puedan alterai, cambiar o modjficar ta informació'dór eiieoienr. oecontratación;

Que, el numeral 43 2 del artículo 43 del Reglamenlo de la Ley de conlratac¡ones del Estado pre cÉa que:'parc la L¡cüac¡ón púbttca,
el üncu6o Públ¡co y la selección de consuldres lndividuales, ía Entida¿ iii¡iniii con¡t¿ ¿e tet"*ó, pun ,aa pi*liiri"Áo. etirganj encaryado de las contmtac¡ones t¡ene a su cargo la subasta tnversa Eteictrónica, Ia Adjudícac¡ón s¡mptifica¡;,-l; ¿;;;a;;ción dePrcc¡os y la c.nntratación D¡rccta. En ta subasta tnvirsa Erectrónica y ei 6 Ál¡iáiin sirpt,¡rra, L irtid"d;r"d;';;ri;;;;; , ,,conité de selección o un coni!é de selacc¡ón permanente, cuando lo óonsidere ieceiáno,:

Que, el numeral 44 1 del articulo 44 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, establece que: "E/ com¡fé de sa/eccron
está ¡ntegrado por tres (3) n¡enbros, de los,cu,átes uno,(1) pefte;ece at,ótgino 

"i*rgao 
d" tas c*t,aaaor"s ¿iÁ eiiiu¿-lpo, nnen1s uno (1 ) tiene conocin¡ento técnico en et objeto de la contrctac¡ón' .,

Qu€,,asimismo, los numerales 442 y.44;3 del adículo 44 del citado cuerpo reglamentario, disponen que: ,Tratándose de losproced¡mientas de selección parc ta contratac¡ón de eiecución de obrcs, niiiÑaán generat y consultuía de obras, de /os ff6s l3Jn¡e.nbrcs que foman paíe del conité de selección, poi lo nenos, dos (2) cuentan con ionfumienio tocn¡co en a iñ-Já ti riiiuíraon( J'; precisando de la misma foma que: 'Pa¡a /a conformación del'conté ai iiteiiion perntnente so/o es sxiglbls gue uro de sus¡nterantes sea rcpresentante del órgano encaryado de les contataciones,,l

Que, el numeral44 S del arllculo 44' del cilado cuerpo reglamentario, in slava que "Elt¡tular de Ia Ent¡dad o etfunc¡onaio a quien
se hub¡era delegado esta atibuc¡ón, desiona.por 

.escrito 
á los 

-integrantes 
iitulares yiai respecüvos supbnre s, ind¡cando los nonbres yapell¡dos,conpletos; la designación det piesidente y su suplente;ábndienao a táí regias ae conrumac¡ón señaladas en los nuneralesprecedentes paa cada m¡enbrc tilular y su suptente, La désignación es notiticada poí k Ent¡dad a cada uno ie-tii ,¡iÁoiir;i 

'-'

Que, con Reso¡uc¡Ón de Gerencia l\4unicipal N' 444-2024-Gl\4-l\,lDcc de fecha 22 de noviembfe del 2024 se aprueba el Expedienler &nico" Meioram¡ento det seruic¡o educat¡vo-del n¡vet iniciat de la L E. Eipeána- ó.-¡rlir,-¿¡rtrno ¿" crr* colorcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa,depatlamento de Arequ¡pa' con cur 2546838, con un presupuesto totar lscun¿.nre . cr. +iáóir6,ré, p.; ñ#;ü;,]jñ il:r sodias calendario;

Que' con Informe N" 1059-2025/MDCC-GAF-SGLA,la Sub Gerencia de Log¡sl¡ca y Abaslecimienlos solicita designac¡ón det comitéde selección que llevara a cabo el ptocedimiento de selección Elecucion oe oüá;Mljoramen to det se|¡cjo educatjvo detnivel¡n¡c¡at
de ]a I E. Esperanza üv¡na, d¡st¡lo de c.effo corotado, provincia'de Arequipa, ieja,tiÁento oe nrequipa" con cur 2s46B3B:
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Que, en aras de optimizar los procesos de conlralación y eslando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la Sub

Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como órgano especializado encargado de las contrataciones de la Ent¡dad, es necesario
conformar el Com¡té de Selección que llevara a cabo el procedimiento de selecc¡ón Ejecución de Oúat 'llejorcn¡enlo det sev¡c¡o
educat¡vo del n¡vel ¡n¡c¡alde la I.E. Espercnza üv¡na, disttih de Ceffo Colorado, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañaranto de Arcqu¡pd @n
cur2546838;

Que, el coneclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección, es de responsabilidad ún¡ca del
referido órgano mlegiado, más aún silasfunciones delmmité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alta espec¡alidad, como
es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldía N' 004-2024-M0CC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad de¡ Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adminislrativas al Gerente Municipal y otros funcionar¡os, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Deslgnar comllés de selección para Nocedim¡enfos de se/ección;
as¡m¡smo disponer la renoción y nod¡ficac¡ón de sus lnfogra,rl€s prevlsios en /a Ley N' 30225 y su reglamento', por lo tanto este
despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamlento resDecto al expediente de vistos, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI|\4ERO. - CONFORIVIAR el CO[¡lfE OE SELECCIÓN, que se encargará de llevar a cabo el procedimiento de
selección Ejecución de 0úa: " Mejoran¡ento delserv¡c¡o aducat¡vo del n¡vel¡nicial de la LE. Espennza Divina, d¡stt¡to de Cerrc Colorado,
ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arequ¡pa con CUI 2546838, el mismo que estará conformado por las siguientes personasl

IVIEI\4BROS IITULARES DNI c E-tr¡ArL
ING, LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Pres¡dente 29639210 Gerenle Obras Publicas e

lnfraestructura
luis.sumada@gmail.com

MG, JOSE AUGUSTO JHONAOAN

ZEVALLOS BANDA
1' m¡embro 43868654 Sub Gercnb de Logisüca y

Abastec¡miento

jo6ezbj@mail.com

ING, AI'ILCAR RAFAEL GUILLEN
ZAMTE

2' m¡embrc 45496619 Sub Gerente de Estudios y
Proyeclos

rygrafaelguil¡en@gmail.com

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO E-MAIL
ING. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

PresidenE 42616494 Sub Gerente de Ejecucion de

obras públbas por
adm¡nbtración indirecta

jrchavezespinozal9@gmail.c

0m

BACH, DENNYS JAIRO CASTETO

PARI

1" miembro 47101755 EsDecialista Ooerador Siricc dencastelo@ma il.com

ARO, JOSE LUIS VERA CHAI\¡ORRO 2' miembro 44852304 Sub Gerente de l,¡antenimiento

de Inf¡aestruclun y Vias

joseverachamoro@gmail,co

m

rs\trflt¡' '¡ 4^ lp¡nl .. .__. | | | | 
*

ug ¡-r "'t"

FLü3e
e. ry i ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el comilé designado en el presente aclo cumpla con sus funciones en eslriclo apego a la3r",.7 

"$cÑ 
Ley N'30225 y su Reglamento, garanlizando la libre concurrácia de proveedores, correcta calilicación y demás actos inherenles.'i4nss'¡É-

( I ARTICULO TERCERO, - DISPONER la not¡ficación de la presente a lodos los miembros delcomilé designado y demás interesados,

\ I y su poslerior archivo conforme a ley.
\.__i

ARTÍCULo CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el
portalweb instiluc¡onalde la Pagina Web de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Colorado.
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REG/STRESE cOMUNio UE9E, CÚMPUSE Y AR1HIVESE,


